
COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL 
SESIÓN EXTRAORDINARIA  

 
18 DE JULIO DE 2017 

17:00 HORAS 
 

SALA DE CONSEJEROS PLANTA ALTA 
 

1.  Presentación y, en su caso, autorización del Anteproyecto de Acuerdo de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la 
Declaratoria de vacantes del Servicio Profesional Electoral Nacional que serán 
concursadas en la Tercera Convocatoria del Concurso Público 2016-2017 para 
ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema INE.  

 
2.  Presentación y, en su caso, autorización del Anteproyecto de Acuerdo de la Junta 

General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la emisión de 
la Tercera Convocatoria del Concurso Público 2016-2017 de ingreso para ocupar 
plazas en cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto 
Nacional Electoral. 

 
3.  Presentación y, en su caso, autorización del Anteproyecto de Acuerdo de la Junta 

General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba someter a 
consideración del Consejo General del Instituto Nacional Electoral la modificación al 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, para armonizarlo con la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales reformada mediante Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de enero del 2017. 

 
4.  1Presentación y, en su caso, autorización del Anteproyecto de Acuerdo de la Junta 

General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los cambios 
de adscripción de miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional con motivo 
de la Distritación. 

 
5.  Presentación y, en su caso, autorización del Anteproyecto de Acuerdo de la Junta 

General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se designan como 
ganadoras de la Segunda Convocatoria del Concurso Público 2016-2017 a las 
personas aspirantes que obtuvieron las mejores calificaciones para ocupar vacantes 
en cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema INE.  

                                    
1  
 Con fundamento a lo dispuesto en el Reglamento de Comisiones del Consejo General del INE, en su 
artículo 26, numeral 5, inciso f: Las sesiones de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional 
no deberán ser transmitidas cuando se analicen asuntos sobre: f) Readscripciones.   


